
Garlos Roseli , Cabo del Real Cuerpo de 

Guardias de Infantería Walona, aprehen

dió en, la Plaza de ̂ Barcelona a un Sol

dado del Regimiento Suizo de Reding, que 

hacía dos dias faltaba de su Compañía, y 

se hallaba con algún disfraz ; y habiendo 

pedido la gratificación que creía corres-

ponderle por el arresto , se negó d dársela 

el Coronel de Reding, fundado en que no es

taba determinado este punto por la Orde

nanza , y Reales, resoluciones posteriores^ 

que solo señalan gratificación por el Deser

tor que ha consumado este delito; pero no 

por el conato como lo era el de la presente 

^ocurrencia. Con este motivo representó al 

Rey el Teniente Coronel de Guardias Wa~ 



lonas Varón de Estaimhurg P solicitando su 

Real resolución en este caso para remover 

toda duda, por ser muy freqiientes las que 

se ofrecen de la misma naturaleza, partí-* 

cular mente en las plazas de guerra ¿y S. M. 

después de haber oído el dictamen del Su

premo Consejo de Guerra P se ha servido 

clarar , que imponiendo la Ordenanza gene

ral del Ejercito ál Sargento, Cabo, Tam* 

hor , Q Soldado la obligación de no disi

mular y ni auxiliar la deserción de qual-

quiera individuo de sus Tropas ; debe con

siderarse • el arresto executado por el Cabo 

Roseli como un hecho que por ser propio 

de su obligación m exige premio, ni grfc 

tificadon-alguna v> en cuya inteligencia es 

su Real voluntad que no se haga por 

úhora novedad enasta parte, ni se altere 

h que sobre ella esta prescripto en dicha 



Ordenanza general, y resoluciones suhí* 

guientes. Lo que comunico á V. de or

den de S. M . para su cumplimiento en la 

parte que Je toca: T>ios guarde á V. mu

chos años. Aranjuez. 0 f de Abr i l de i j $ i , 




